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Este nuevo número de las Comunicacio-
nes Científicas y Tecnológicas Anuales, 
que contiene los trabajos presentados a las 
Jornadas de Comunicaciones Científicas y 
Tecnológicas 2024, organizadas por la Fa-
cultad de Arquitectura y Urbanismo en octu-
bre de ese año, representa un paso más en 
el proceso de crecimiento de este espacio 
de difusión e intercambio que disponen los 
docentes, investigadores, becarios, estu-
diantes de grado y posgrado, no docentes y 
la comunidad académica en general perte-
neciente a nuestra facultad, otras unidades 
académicas de la Universidad Nacional del 
Nordeste y de la región, para dar a conocer 
sus producciones. Estas jornadas se nutren 
de trabajos realizados en los campos de Do-
cencia, Investigación, Extensión, Gestión, y 
abarcan una amplia variedad temática, refe-
rida a las distintas áreas de las carreras de 
Arquitectura y de Diseño Gráfico como así 
también de la oferta de posgrado de esta 
casa de estudios. La consolidación y cre-
cimiento de este espacio se ven reflejados 
en el volumen de producción que en estos 
últimos años se ha sostenido y acrecenta-
do de manera sostenida, y que se plasman 
tanto en el material que contiene este nue-
vo libro como también en los contenidos de 
la revista institucional ADNea, que al igual 
que en los últimos 12 años publicará este 
año una selección de los mejores trabajos 

presentados en estas jornadas. Ambas pu-
blicaciones son producciones periódicas de 
la Editorial de la FAU. La importante produc-
ción evidencia el compromiso e interés que 
tiene la comunidad académica de nuestra 
facultad por compartir los resultados de 
sus actividades anuales tanto al interior de 
la FAU como al medio social en general, lo 
cual es valorado institucionalmente desde la 
perspectiva de que constituye un excelente 
ámbito de conocimiento y reflexión sobre 
las prácticas propias y de los demás colegas 
en general, que redundan en el continuo me-
joramiento de la calidad de la facultad. A su 
vez, también es una excelente vidriera para 
mostrar la producción de lo que anualmente 
se realiza en las carreras de grado y posgra-
do que se imparten en nuestro ámbito. La 
edición 2024 de las jornadas se desarrolló 
con sesiones presenciales y exposiciones 
de poster de los trabajos en los pasillos de 
la FAU, con un alto grado de compromiso y 
participación de la comunidad académica. 
Por todo lo expuesto, quienes organizamos 
estas jornadas y dirigimos los pasos insti-
tucionales actuales de la facultad agradece-
mos esta labor realizada y alentamos a to-
dos los docentes, investigadores, becarios y 
estudiantes de grado y posgrado de nuestra 
casa de estudios a continuar por esta senda 
de crecimiento y consolidación institucional.

PRÓLOGO 



COMUNICACIÓN

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO - UNNE  Comunicaciones científicas y tecnológicas ANUALES 2024

265

COMUNICACIÓN 
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Barreto, Miguel Ángel;  
Romagnoli, Venettia; Abilgaard, 
Evelyn; Ebel, Gabriela;  
Pasmanter, Clarisse; Báez, 
Andrea; Cabrera, Diana;  
Chaves, María F.  
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Profesor titular de la FAU-UNNE e 
investigador principal de CONICET. 

Profesora adjunta de la 
FAU-UNNE e investigadora ad-
junta CONICET-UNNE, IIDTHH. 

JTP de la FAU- UNNE y becaria 
doctoral CONICET. 

JTP de la FAU-UNNE. 

Directora del OUR, FAU-UNNE. 

Equipo técnico del Observato-
rio Urbano y Regional (OUR), 
FAU-UNNE.

RELEVAMIENTO, MONITOREO  
Y EVALUACIÓN EX POST DE  
INTERVENCIONES URBANAS 
DEL IPDUV ORIENTADOS A  
MEJORAR LAS POLÍTICAS  
DE HÁBITAT EN LA PROVINCIA 
DEL CHACO
RESUMEN
La comunicación presenta la formulación y avances del proyecto de transfe-
rencia tecnológica que tiene como destinatario directo al Instituto Provincial 
de Desarrollo Urbano y Viviendas (IPDUV) y cuyo producto será un método 
de evaluación ex post de las intervenciones urbanas del IPDUV que incluye 
un sistema informático (software y aplicación) vinculado a las Base de Datos 
Relacional Geográfica (BDRG) existente en el IPDUV, que permitirá almacenar 
y gestionar información para mejorar la gestión de las políticas del hábitat del 
organismo. Se trata de un proyecto de un año de duración y los resultados 
exponen los avances de los primeros cinco meses de actividades.

PALABRAS CLAVE
Modelo de evaluación experimental; políticas habitacionales; Instituto Pro-
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda.
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y pretende generar un aporte inno-
vador a partir del diseño y puesta en 
funcionamiento de un sistema de 
seguimiento y evaluación perma-
nente de las acciones que realiza 
el IPDUV en materia de soluciones 
habitacionales en la provincia del 
Chaco. Considera que este instru-
mento le permitirá introducir mejo-
ras continuas a las intervenciones, 
en aspectos de tipo, diseño y ejecu-
ción de soluciones habitacionales, 
a la planificación y localización, a la 
asignación y a los procesos posen-
trega de las soluciones adjudicadas, 
que redundará en beneficio de la 
población destinataria.

La metodología que se está imple-
mentando es cuantitativa y explora-
toria. Prevé el desarrollo de un mé-
todo de evaluación ex post, basada 
en una encuesta por muestreo pro-
babilístico que prevé como resultado 
un sistema informático que permita 
almacenar y procesar información 
provista por los destinatarios de so-
luciones habitacionales del IPDUV, 
cuya operatividad funcione con una 
interfaz amigable y sencilla de ma-
nejar por los operarios.

ción por encargo, compra, alquiler 
u ocupación de tierras y viviendas 
precarias en áreas degradadas o sin 
servicios o mediante hacinamiento 
familiar), pagando para habitar en 
lugares precarios (inquilinatos, ho-
teles-pensiones, etc.) o habitando 
directamente en lugares públicos.

Varios autores (Subirats, 1989; Ta-
mayo Sáez, 1997; Romagnoli, 2015) 
destacan el carácter cíclico del pro-
ceso de la política pública. Estos 
enfoques postulan que el ciclo o 
proceso seguido por toda política 
pública se inicia cuando un gobier-
no asume y define la existencia de 
un problema para proponer alguna 
solución, analiza alternativas en 
función de los intereses implicados 
y los recursos disponibles, se fija 
determinados objetivos y toma las 
decisiones que desencadenan la 
implementación de acciones, para 
obtener ciertos resultados y final-
mente la evaluación, que constituye 
a su vez la última y la primera fase 
de un nuevo ciclo. Consecuente-
mente, la evaluación ex post no 
puede considerarse como un simple 
instrumento técnico, es también un 
mecanismo político de primer orden, 
en tanto, el análisis de los resultados 
conduce a una revisión del estado 
del problema que puede dar lugar a 
una nueva política, a la continuación/
reformulación, mejora de la existente 
o a la terminación de la misma.

En función de lo expuesto, este 
proyecto se inscribe en la fase de 
evaluación de las políticas públicas 

OBJETIVO
El objetivo de la presente comunica-
ción es dar a conocer el diseño del 
proyecto de transferencia tecnoló-
gica denominado “Relevamiento, 
monitoreo y evaluación ex–post de 
intervenciones urbanas del IPDUV 
orientados a mejorar las políticas de 
hábitat en la provincia del Chaco”1 y 
los avances a partir de su puesta en 
marcha a fines de febrero de 2024.

INTRODUCCIÓN
De acuerdo con Barreto (2010) y 
Barreto et al. (2014), se entiende a 
la política habitacional como las 
intervenciones directas de orga-
nismos del Estado de distintas 
jurisdicciones –realizada desde 
determinadas orientaciones políti-
cas– en la producción habitacional, 
para facilitar el acceso a solucio-
nes habitacionales consideradas 
“dignas” o “adecuadas” a sectores 
de la población que, por causas de 
ingresos insuficientes, no pueden 
acceder a ellas por medios propios 
a través del mercado formal y que 
en el caso de Argentina (así como 
de América Latina en general) satis-
facen inadecuadamente sus nece-
sidades habitacionales a través de 
diferentes estrategias individuales o 
colectivas: mediante procesos au-
togestionarios de producción infor-
mal (autoconstrucción, construc-

1. CHA-13-PFI-2023. Proyectos Federales de 
Innovación 2023 (PFI-2032). DI-2023-200-
APN-SSFCTEI#MCT, financiado por el Ex Mi-
nisterio de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
la Nación e implementado a través del Instituto 
Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
bajo la administración de la Asociación de Apo-
yo a la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional del Nordeste (AFIN).
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adjudicadas. En cuarto lugar, se ha 
seleccionado una muestra de inter-
venciones realizadas por el IPDUV 
con el objeto realizar la experimen-
tación del método y, en quinto lugar, 
se implementó una capacitación al 
equipo de campo para llevar a cabo 
el ensayo y la preparación de la po-
blación seleccionada para realizar 
la prueba del sistema (instalación 
de la aplicación en celulares, expli-
cación del ensayo, realización de la 
encuesta, etc.).

La encuesta fue diseñada para rea-
lizarse por muestreo probabilístico, 
de forma presencial y también para 
que pueda realizarse en línea/web, 
mediante cuestionario estructu-
rado. Es de alcance municipal. El 
universo de la encuesta son todas 
las viviendas adjudicadas por el 
IPDUV en el municipio de Fontana, 
y la unidad de análisis es la cabeza 
de hogar residente en cada vivienda 
del IPDUV que resultó sorteada en 
la muestra. El tamaño teórico de la 
muestra es de 369 casos efectivos, 
con un error de +/- 2,50% (95% de 
confiabilidad), con fecha de realiza-
ción durante agosto de 2024. Para 
organizar la muestra, se realizó una 
segmentación en dos grupos por 
tipo de intervenciones habitaciona-
les, reunidas por criterios de anti-
güedad y tipo de programa.

El sistema informático está com-
puesto por una aplicación celular 
(APP) utilizada para el relevamiento 
en campo y un software de gestión 

trumentos de registros del relevamiento 
de información de campo en función con 
el sistema informático a implementarse.

3.	 Seleccionar y relevar una muestra de 
las intervenciones habitacionales del IP-
DUV en la ciudad de Fontana.

4.	 Analizar y extraer conclusiones que 
permitan proveer al IPDUV de evaluacio-
nes ex post de las intervenciones urba-
nas en Fontana.

5.	 Proponer al IPDUV medidas correc-
tivas, de intervención, mitigación y/o 
reparación en las intervenciones habita-
cionales realizadas por el organismo en 
Fontana, aspectos referidos a los tipos 
de soluciones habitacionales, el diseño 
y la ejecución de las soluciones habita-
cionales, a la planificación, localización, 
asignación y a los procesos posentrega 
de las mismas.

6.	 Comprobar que la experiencia pueda 
ser replicada en otros municipios de la 
provincia del Chaco.

El desarrollo del proyecto previó 
como primer paso el diseño con-
ceptual de la evaluación ex post 
a realizar y la definición de las di-
mensiones y variables a relevar en 
campo. En segundo lugar, se diseñó 
la encuesta para la recolección de 
la información en campo. En tercer 
lugar, se diseñó el sistema informá-
tico y la interfaz (aplicación) que 
permitirá que los usuarios (destina-
tarios) provean información referida 
a las soluciones habitacionales en 
las dimensiones de diseño y eje-
cución de unidades habitacionales, 
a la planificación y localización de 
conjuntos habitacionales, a la asig-
nación de las unidades y a los pro-
cesos posentrega de las soluciones 

El proyecto está dirigido por el Dr. 
Arq. Miguel A. Barreto, quien coordi-
na una mesa de trabajo permanente 
con reuniones periódicas, integrada 
por el equipo de investigadoras a 
cargo de supervisar el trabajo y 
avance en cada etapa; un equipo 
técnico especializado de abordaje 
territorial del Observatorio Urba-
no y Regional (OUR) de la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo de la 
UNNE, encargado de la instrumen-
tación de la encuesta, la recolección 
y procesamiento de datos, y un es-
pecialista en programación a cargo 
del desarrollo de la aplicación.

DESARROLLO
El proyecto tiene por objetivo gene-
ral mejorar la gestión de las políti-
cas del hábitat que se implementan 
a través el Instituto Provincial de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Chaco, en aspectos referidos a los 
tipos de soluciones habitacionales, 
el diseño habitacional y urbano, la 
ejecución, la planificación, la locali-
zación, la asignación y los procesos 
posentrega de las mismas, en los 
municipios de la provincia del Cha-
co. Y sus objetivos específicos son:

1.	 Planificar, diseñar e implementar en 
forma experimental un método de eva-
luación ex post que incluya un sistema 
informático vinculado a las Base de Da-
tos Relacional Geográfica (BDRG) exis-
tente en el IPDUV, que permita almacenar 
y gestionar información referida al obje-
tivo general.

2.	 Desarrollar las variables que incluirá 
el método de evaluación ex post y los ins-
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interpretación que pudiera haber en-
tre la aplicación de las variables por 
parte de los usuarios. Se ajustará el 
diseño del sistema y de la interfaz 
si resulta necesario en función de 
la prueba llevada a cabo. Se proce-
sarán los resultados y se obtendrán 
informes técnicos que servirán de 
insumo para su evaluación.

Se hará una evaluación ex post y for-
mularán recomendaciones de medi-
das correctivas de las dimensiones y 
variables analizadas. Los resultados 
sistematizados se entregarán al IP-
DUV y para finalizar el proyecto, se 
capacitará a los niveles gerenciales 
y técnicos de las áreas intervinientes 
del IPDUV para la visualización y uso 
de la información relevada.

ferida al relevamiento, monitoreo y 
evaluación ex post de las interven-
ciones habitacionales.

Al momento de la presentación de 
esta comunicación, se ha iniciado la 
instancia de toma de datos en cam-
po, a cargo del equipo previamente 
capacitado, mediante dispositivos 
celulares que transmitirán los resul-
tados obtenidos a la BDRG existen-
te en la GDU del IPDUV, cuyo visua-
lizador será compartido con el OUR 
para los análisis correspondientes.

Los resultados serán analizados y se 
realizará una prueba de verificación 
en campo para comprobar el funcio-
namiento y el nivel de veracidad de la 
información recabada, registrándose 
las inconsistencias o problemas de 

de los datos obtenidos (SGD) para 
consulta automatizada y análisis 
de la información relevada, servirá 
como insumo para realizar evalua-
ciones ex post de las intervenciones 
habitacionales del IPDUV en los as-
pectos señalados, que contribuirán 
a la mejora continua de la política 
habitacional. La vinculación del 
sistema informático propuesto a la 
BDRG existente actualmente en la 
GDU del IPDUV, alojada en servi-
dores del organismo y utilizada por 
todas las gerencias involucradas en 
este proyecto, significará un avan-
ce más a los que ya ha dado has-
ta la fecha el IPDUV. La innovación 
propuesta por el presente proyecto 
aportará a la BDGR actual informa-
ción que no existe en el IPDUV, re-

Figura 1. Imágenes de instancias de trabajo del proyecto. Fuente: equipo del proyecto y del IPDUV.
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REFLEXIONES FINALES
Mediante la ejecución del presente 
proyecto, se prevé obtener el diseño 
y la puesta en funcionamiento de un 
método de evaluación ex post me-
diante un sistema informático com-
puesto por una aplicación para ce-
lulares y un software de gestión de 
datos vinculado a la base existente 
en el IPDUV y a la base de datos del 
OUR. También se prevé obtener una 
evaluación ex post de la experiencia 
realizada sobre las intervenciones 
habitacionales del IPDUV en el mu-
nicipio de Fontana. Adicionalmente, 
se espera capacitar a los niveles 
gerenciales y técnicos de cada una 
de las áreas intervinientes, para la 
utilización de la información releva-
da. Asimismo, se prevé capacitar al 
personal afectado al relevamiento 
de campo.

El aporte innovador consiste en 
que el IPDUV podrá contar con un 
sistema de seguimiento y evalua-
ción permanente de las acciones 
que realiza en materia de solucio-
nes habitacionales en la provincia 
del Chaco. Este aporte le permitirá 
introducir mejoras continuas a las 
intervenciones, en aspectos de tipo, 
diseño y ejecución de soluciones 
habitacionales, a la planificación y 
localización, a la asignación y a los 
procesos posentrega de las solu-
ciones adjudicadas, que contribuirá 
a la mejora continua de la política 
habitacional y que redundará en be-
neficio de la población destinataria.




